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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 19 de junio de 1995, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso
Contencioso-Administrativo n.º 673/1995,
promovido contra la Junta de Extremadura,
relativo a la Resolución de la Consejería de
Presidencia y Trabajo de 13 de febrero de
1995, dictada en relación con el proceso
selectivo convocado por Orden de 25 de
febrero de 1994, para cubrir vacantes en la
Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Veterinaria, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 17 de mayo de 1995, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 673/1995 promovi-
do por D. Jorge Luis LLORENTE GONZALEZ contra la Junta de Ex-
tremadura, sobre la Resolución de la Consejería de Presidencia y
Trabajo de 13 de febrero de 1995, por la que se desestimó el Re-
curso Ordinario interpuesto con fecha 24 de enero de 1995, con-
tra la Resolución de 28 de noviembre de 1994 del Tribunal Califi-
cador, dictada en el proceso selectivo convocado por Orden de 25
de febrero de 1994, para cubrir vacantes en la Escala Facultativa
Sanitaria, Especialidad Veterinaria, de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 19 de junio de 1995.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 19 de junio de 1995, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso
Contencioso-Administrativo n.º 925/1995
promovido contra la Junta de Extremadura,
relativo a la Orden de la Consejería de
Presidencia y Trabajo de 7 de marzo de
1995, por la que se hizo pública la
relación definitiva de aprobados en las
pruebas selectivas convocadas por Orden
de 8 de abril de 1994, para cubrir
vacantes en la Escala Técnico Sanitaria,
Especialidad A.T.S./D.U.E. de la
Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 15 de mayo de 1995, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 925/1995 promovi-
do por D. Francisco José ESTRADA FERNANDEZ contra la Orden de
la Consejería de Presidencia y Trabajo de 7 de marzo de 1995,
por la que se hizo pública la relación definitiva de aprobados en
las pruebas selectivas convocadas por Orden de 8 de abril de
1994, para cubrir vacantes en la Escala Técnico Sanitaria, Especia-
lidad A.T.S./D.U.E., de la Administración de la Comunidad Autonóma
de Extremadura.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 19 de junio de 1995.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 19 de junio de 1995, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso
Contencioso-Adrninistrativo n.º 926/1995
promovido contra la Junta de Extremadura,
relativo a la Orden de la Consejería de
Presidencia y Trabajo de 7 de marzo de
1995, por la que se hizo pública la relación
definitiva de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 8 de
abril de 1994, para cubrir vacantes en la
Escala Técnico Sanitaria, Especialidad
A.T.S./D.U.E., de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 12 de mayo de 1995, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 926/1995 promovi-
do por D.ª Emilia FERNANDEZ PULIDO contra la Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Trabajo de 7 de marzo de 1995, por la
que se hizo pública la relación definitiva de aprobados en las
pruebas selectivas convocadas por Orden de 8 de abril de 1994,
para cubrir vacantes en la Escala Técnico Sanitaria, Especialidad
A.T.S./D.U.E., de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 19 de junio de 1995.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PACHECO RUBIO 

RESOLUCION de 21 de junio de 1995, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso
Contencioso-Administrativo n.º 968/1995

promovido contra la Junta de Extremadura,
relativo a las pruebas selectivas convocadas
por Orden de 8 de abril de 1994, para
cubrir vacantes correspondientes al Grupo III
(Administrativo) de personal laboral en la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 22 de mayo de 1995, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso- Administrativo n.º 968/1995, promo-
vido por D.ª Ana RODRIGUEZ ACEVEDO contra la Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Trabajo de 7 de febrero de 1995, por la
que se hizo pública la relación de aprobados en las pruebas selec-
tivas convocadas por Orden de 8 de abril de 1994, para cubrir
vacantes correspondientes al Grupo III (Administrativo), de personal
laboral en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, así como contra la Resolución de la citada Consejería de
15 de marzo de 1995, por la que se desestimaron los Recursos
Ordinarios interpuestos con fechas 15 y 21 de febrero de 1995,
contra la relación de aspirantes con puntuación en la fase de con-
curso de las pruebas selectivas indicadas.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de junio de 1995.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 22 de junio de 1995, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
da publicidad al Convenio de colaboración,
en materia de servicios sociales, suscrito
entre la Junta de Extremadura y los Obispos
de las Diócesis que comprenden el territorio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Habiéndose suscrito con fecha 22 de mayo de 1995 un Convenio
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de colaboración, en materia de servicios sociales, entre la Junta de
Extremadura y los Obispos de las Diócesis que comprenden el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a la
cláusula 10.ª del mismo Convenio y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre crea-
ción y funcionamiento del Registro General de Convenios de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo.

Mérida, 22 de junio de 1995.

El Secretario General Técnico,
JESUS HERNANDEZ ROJAS

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACION, EN MATERIA DE SERVICIOS
SOCIALES, ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS OBISPOS DE

LAS DIOCESIS QUE COMPRENDEN EL TERRITORIO DE LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA

En Mérida, a 22 de mayo de 1995.

R E U N I D O S

DE UNA PARTE: El Excmo. Sr. D. JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA,
Presidente de la Junta de Extremadura, en representación de esta
Comunidad Autónoma.

Y DE OTRA: El Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Antonio Montero Moreno, Ar-
zobispo de Mérida-Badajoz, en nombre y representación de los
Obispos de las Diócesis que comprenden el territorio de la Comu-
nidad Autónoma Extremeña.

I N T E R V I E N E N

Ambas partes actúan en el ejercicio de las competencias que le
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutuamente competen-
cia y capacidad suficiente para formalizar el presente Convenio.

E X P O N E N

PRIMERO.–Que la Constitución Española de 1978 dispone en su
artículo 16.3 que «los poderes públicos tendrán en cuenta las
creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las con-
siguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las
demás confesiones.

SEGUNDO.–Que el artículo V del Acuerdo sobre Asuntos Jurídicos
entre España y la Santa Sede, de 3 de enero de 1979, establece
que «La Iglesia Católica puede llevar a cabo por sí misma activi-
dades de carácter benéfico o asistencial» y que las Instituciones o
entidades de este carácter de la Iglesia o dependientes de ella «se
regirán por sus normas estatutarias y gozarán de los mismos dere-
chos y beneficios que los entes clasificados como de beneficencia
privada». Asimismo, prevé que «la Iglesia y el Estado podrán, de
común acuerdo, establecer las bases para una adecuada coopera-
ción entre las actividades de beneficencia o de asistencia, realiza-
das por sus respectivas Instituciones».

TERCERO.–Que, por lo que se refiere a la Organización Territorial
del Estado, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado
por Ley Orgánica 1/1983, en su artículo 7.1.20, confiere a esta
Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia de Asisten-
cia Social y Bienestar Social.

Estas competencias han sido atribuidas a la Consejería de Bienes-
tar Social en virtud de lo dispuesto en el Decreto del Presidente
23/1993, de 21 de abril.

CUARTO.–Que la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tiene como fin conse-
guir un bienestar básico para todos los ciudadanos residentes en
esta región, garantizando un Sistema Público de Servicios Sociales.

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 18.2 de dicha Ley,
corresponde al Consejo de Gobierno la planificación y coordinación
general de los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma, sin
perjuicio de reconocer la importancia que dentro del marco de ac-
tuaciones en materia de Servicios Sociales desempeña la iniciativa
privada sin fin de lucro, dentro de la cual ha de considerarse in-
cluida la Iglesia Católica, por su tradicional dedicación asistencial y
de promoción a colectivos sociales desfavorecidos.

QUINTO.–Que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería
de Bienestar Social, está desarrollando un proceso de ordenación y
planificación de los Servicios Sociales en esta Comunidad Autónoma
al objeto de racionalizar los recursos sociales, eliminar los desequi-
librios territoriales y posibilitar la obtención de un mayor nivel de
bienestar social de los ciudadanos extremeños.

Que, por otra parte, la Iglesia Católica y las Instituciones de ella de-
pendientes, representan un sector importante en la prestación de los
Servicios Sociales en Extremadura, por las razones expuestas con ante-
rioridad y por el número de centros de personas atendidas.

SEXTO.-Que, consiguientemente con cuanto antecede, ambas partes,
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deseosas de continuar, desarrollar y ampliar la colaboración que
hasta ahora vienen manteniendo en materia de Servicios Sociales,
consideran oportuno establecer las bases de una cooperación insti-
tucional que favorezca una efectiva coordinación de la actividad
prestadora de Servicios Sociales y la consecución de los objetivos
antes aludidos para el cumplimiento de los fines del Sistema Pú-
blico de Servicios Sociales de Extremadura.

En base a todo lo cual, ambas partes acuerdan suscribir el presen-
te Convenio que se regirá por las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

PRIMERA.–En el marco de lo establecido en el artículo 16.3 de
la Constitución Española y en desarrollo de las previsiones con-
templadas en el artículo V.2 del Acuerdo sobre Asuntos Jurídi-
cos entre España y la Santa Sede, de 3 de enero de 1979, y
en el artículo 18 de la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servi-
cios Sociales de Extremadura, constituye el objeto del presente
Convenio establecer las bases de una coordinación institucional
y de una adecuada cooperación entre la Junta de Extremadura
y los Obispos de las Diócesis de esta Comunidad Autónoma, en
orden a la prestación de Servicios Sociales en el ámbito de la
Comunidad Autónoma Extremeña.

El presente Acuerdo tiene carácter de Convenio-Marco, por el cual
habrán de regirse tanto los convenios sociales ya establecidos co-
mo los que en adelante se establezcan entre ambas Partes.

Servirá tambien como referencia para las relaciones recíprocas entre la
Iglesia y otros organismos integrantes o dependientes de la Junta de
Extremadura en asuntos de índole o de repercusión social.

SEGUNDA.–La colaboración a que se refiere el presente Convenio
se extenderá a todas aquellas materias de interés mutuo compren-
didas en el ámbito de aplicación de la Ley 5/1987, de Servicios
Sociales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre las que
ambas partes tienen competencia.

TERCERA.–Corresponde a la Junta de Extremadura la planificación
general de los Servicios Sociales y la determinación de prioridades
y objetivos anuales, así como el establecimiento de programas es-
pecíficos de actuación y ayudas.

En el conjunto de la actividad asistencial a desarrollar en esta Co-
munidad Autónoma, los Obispos de las Diócesis que comprenden el
territorio de las mismas, manifiestan su voluntad de seguir colabo-
rando con la Junta de Extremadura, en el marco del presente Con-
venio, para la consecución de una adecuada planificación de los
recursos disponibles, al objeto de eliminar los desequilibrios territo-

riales y procurar la mayor satisfacción de las necesidades, así co-
mo la promoción humana de los sectores más desfavorecidos.

CUARTA.–La Junta de Extremadura reconoce, en el ámbito de esta
Comunidad Autónoma, el derecho de la Iglesia Católica a prestar
Servicios Sociales a través de sus instituciones y entidades propias
o dependientes de ellas que se regirán por sus normas estatuta-
rias, de acuerdo con las condiciones generales establecidas en el
Ordenamiento Jurídico.

QUINTA.–La Consejería de Bienestar Social colaborará económica-
mente con las instituciones y entidades de la Iglesia Católica o de-
pendientes de ella que cooperen con el Sistema Público de Servi-
cios Sociales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la
Ley 5/1987 y en el marco de las convocatorias publicas y fórmu-
las regladas establecidas a estos efectos.

Esta colaboración económica podrá llevarse a cabo mediante el
otorgamiento de subvenciones y previo el cumplimiento, por parte
de las instituciones y entidades de la Iglesia Catolica prestadoras
de Servicios Sociales, de los requisitos establecidos en las corres-
pondientes convocatorias públicas, o bien mediante la firma con la
Consejería de Bienestar Social de los oportunos Convenios-Progra-
mas para la financiación de actuaciones y programas específicos.

SEXTA.–A fin de que la Junta de Extremadura tenga un conoci-
miento adecuado y completo de las actividades benéficas y asis-
tenciales que se realizan en su ámbito territorial y en orden a la
eficaz colaboración entre la Comunidad Autónoma y la Iglesia en
esta materia, evitando desequilibrios, duplicidades o lagunas, la
Iglesia facilitará, en la medida de lo posible, a los órganos compe-
tentes de la Comunidad información sobre las Entidades e Institu-
ciones de carácter benéfico y asistencial de la Iglesia o dependien-
tes de ella, así como de sus Centros, Servicios y actividades. La
Consejería de Bienestar Social, por su parte, a fin de colaborar con
los Obispos de las Diócesis de esta Comunidad Autónoma en el
proceso de organización y ordenación de su sector de Servicios So-
ciales, se compromete a facilitarles, si así lo requieren, los datos
de dichos Registros relativos a las entidades y centros propios o
dependientes de ella.

SEPTIMA.–Las instituciones y entidades de la Iglesia Católica pres-
tadora de Servicios Sociales en Extremadura participarán en el
Consejo Regional de Servicios Sociales, así como en los Consejos
Locales de Servicios Sociales de carácter municipal o de la Manco-
munidad, a través de las vocalías correspondientes a las Entidades
de Servicios Sociales.

OCTAVA.–Para la ejecución y seguimiento del presente Convenio se
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constituye entre ambas partes una Comisión Mixta, con las siguien-
tes funciones:

a) Proponer los criterios generales de actuación coordinada en
materia de Servicios Sociales en el ámbito de ejecución del presen-
te convenio.

b) Sugerir y estudiar nuevos programas de colaboración entre la
Junta Autonómica y las Diócesis del territorio Regional.

c) Informar recíprocamente de las iniciativas e incidencias sobre
materias de interés mutuo relativas a la prestacion de Servicios
Sociales.

d) Resolver las cuestiones incidentales que se planteen en la ejecu-
ción de este Convenio.

e) Evaluar el desarrollo y resultados derivados del presente Convenio.

La Comisión Mixta de Seguimiento estará constituida de forma pa-
ritaria, bajo la superior moderación y responsabilidad de la titular
de la Consejería de Bienestar Social o autoridad en quien delegue
y del Obispo delegado para estos asuntos, por representantes de la
Consejería de Bienestar Social y de los Obispos de las Diócesis que
comprenden el territorio de la Comunidad Autónoma Extremeña.

La Comisión Mixta establecerá su régimen interno de funciona-
miento y se reunirá, con carácter obligatorio, un mínimo de dos
veces durante el año natural, por acuerdo de ambas partes, sin
perjuicio de su libre convocatoria con carácter voluntario por algu-
na de las partes durante dicho período. Asimismo, la Comisión Mix-
ta podrá constituir grupos de trabajo por áreas de actuación de
Servicios Sociales o por temas específicos, al objeto de abordar de
forma singularizada alguna de estas materias.

NOVENA.–La vigencia del presente convenio será de carácter inde-
finido. No obstante, cualquiera de las partes podrá proceder a su
denuncia, previa notificación a la otra antes del último trimestre
del año natural correspondiente.

DECIMA.–El presente Convenio será publicado en los Boletines Ofi-
ciales de las Diócesis de la Provincia Eclesiástica de Mérida-Bada-
joz y en el Diario Oficial de Extremadura.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas partes fir-
man el presente Convenio en el lugar y fecha al inicio indicados.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Arzobispo de la Diócesis de Mérida-Badajoz,
ANTONIO MONTERO MORENO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 20 de junio de 1995, por la que
se procede al pago de Justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
CC-204, de Plasencia a Pozuelo de Zarzón.
Tramo: N-630 - C-512».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los te-
rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que com-
parezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Montehermoso 29-06-95 10:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 20 de junio de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. CC-204, DE PLASENCIA A
POZUELO DE ZARZON. TRAMO: N-630 - C-512.

T.M.: MONTEHERMOSO

PROPIETARIOS:

NORBERTA GARRIDO ALBA

BARTOLOME GARRIDO ALBA

AURELIO QUIJADA GONZALEZ

ANGEL L. Y AURELIO QUIJADA GONZALEZ 
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RESOLUCION de 31 de mayo de 1995, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se adjudica definitivamente la
ejecución de las Obras de «Abastecimiento
de agua a Valverde del Fresno».

Visto el expediente que se tramita para la adjudicación, por el
procedimiento de concurso, de las obras contenidas en el proyecto
de referencia, teniendo en cuenta que en la tramitación del expe-
diente se han observado las prescripciones legales y reglamentarias
y a la vista del informe técnico y de la propuesta de adjudicación
efectuada por el Servicio de Obras Hidráulicas, esta Dirección Ge-
neral de Infraestructura, en virtud de las atribuciones que me con-
fiere la Orden del Excmo. Sr. Consejero de fecha 15 de julio de
1992 (D.O.E. n.º 58, de 23/07/92),

R E S U E L V O

Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de «ABASTECI-
MIENTO DE AGUA A VALVERDE DEL FRESNO», a la solución variante
presentada por la empresa TECSA, EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A., en
la cantidad de TRESCIENTOS DOS MILLONES SEISCIENTAS OCHO MIL
SEISCIENTAS NOVENTA Y CINCO PESETAS (302.608.695 Ptas.), I.V A.
incluido.

Mérida, 31 de mayo de 1995.

El Director General de Infraestructura,
MIGUEL GARCIA LEDO

RESOLUCION de 31 de mayo de 1995, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se adjudica definitivamente la
ejecución de las Obras de «Mejora del
abastecimiento de agua a Trujillo y otros».

Visto el expediente que se tramita para la adjudicación, por el
procedimiento de concurso, de las obras contenidas en el proyecto
de referencia, teniendo en cuenta que en la tramitación del expe-
diente se han observado las prescripciones legales y reglamentarias
y a la vista del informe técnico y de la propuesta de adjudicación
efectuada por el Servicio de Obras Hidráulicas, esta Dirección Ge-
neral de Infraestructura, en virtud de las atribuciones que me con-
fiere la Orden del Excmo. Sr. Consejero de fecha 15 de julio de
1992 (D.O.E. n.º 58, de 23/07/92),

R E S U E L V O

Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de «ABASTECI-
MIENTO DE AGUA A TRUJILLO Y OTROS», a la solución variante n.º
1 presentada por la Unión temporal de empresas FERROVIAL, S.A.-
CONSTRUCCIONES MEGO, S.A., en la cantidad de MIL DOSCIENTOS
SETENTA MILLONES SEISCIENTAS CINCUENTA MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA PESETAS (1.270.650.250 Ptas.), I.V.A. incluido.
Mérida, a 31 de mayo de 1995.

El Director General de Infraestructura,
MIGUEL GARCIA LEDO 

RESOLUCION de 31 de mayo de 1995, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se adjudica definitivamente la
ejecución de las Obras «Abastecimiento de
agua a Casares de Hurdes y otros».

Visto el expediente que se tramita para la adjudicación, por el
procedimiento de concurso, de las obras contenidas en el proyecto
de referencia, teniendo en cuenta que en la tramitación del expe-
diente se han observado las prescripciones legales y reglamentarias
y a la vista del informe técnico y de la propuesta de adjudicación
efectuada por el Servicio de Obras Hidráulicas, esta Dirección Ge-
neral de Infraestructura, en virtud de las atribuciones que me con-
fiere la Orden del Excmo. Sr. Consejero de fecha 15 de julio de
1992 (D.O.E. n.º 58, de 23/07/92),

R E S U E L V E

Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de «ABASTECI-
MIENTO DE AGUA A CASARES DE HURDES Y OTROS», a la solución
variante n.º 2 presentada por la empresa FOMENTO DE CONSTRUC-
CIONES Y CONTRATAS, S.A., en la cantidad de TRESCIENTOS CUAREN-
TA Y OCHO MILLONES SEISCIENTAS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO
OCHENTA Y SIETE PESETAS (348.658.187 Ptas.), I.V.A. incluido.

Mérida, 31 de mayo de 1995.

El Director General de Infraestructura,
MIGUEL GARCIA LEDO
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RESOLUCION de 31 de mayo de 1995, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se adjudica definitivamente la
ejecución de las obras de «Abastecimiento
de agua a La Pesga».

Visto el expediente que se tramita para la adjudicación, por el
procedimiento de concurso, de las obras contenidas en el proyecto
de referencia, teniendo en cuenta que en la tramitación del expe-
diente se han observado las prescripciones legales y reglamentarias
y a la vista del informe técnico y de la propuesta de adjudicación
efectuada por el Servicio de Obras Hidráulicas, esta Dirección Ge-
neral de Infraestructura, en virtud de las atribuciones que me con-
fiere la Orden del Excmo. Sr. Consejero de fecha 15 de julio de
1992 (D.O.E. n.º 58, de 23/07/92),

R E S U E L V O

Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de «ABASTECI-
MIENTO DE AGUA A LA PESGA», a la solución variante presentada
por la empresa CUBIERTAS Y MZOV, S.A., en la cantidad de DOS-
CIENTOS QUINCE MILLONES OCHOCIENTAS SIETE MIL CIENTO VEINTI-
DOS PESETAS (215.807.122 Ptas.), I.V.A. incluido.

Mérida, 31 de mayo de 1995.

El Director General de Infraestructura,
MIGUEL GARCIA LEDO 

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 6 de junio de 1995, por la que
se conceden ayudas para la realización
durante el año 1995, de proyectos y/o
actividades relacionadas con los temas
transversales en los centros educativos de
nivel no universitario de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de
7 de abril de 1995, publicada en el Diario Oficial de Extremadura
de 22 de abril de 1995, a tenor de lo que se establece en su ar-
tículo 8, a propuesta de la Comisión de Selección y Valoración, en
uso de las atribuciones que tengo conferidas

R E S U E L V O

PRIMERO: Conceder las ayudas que se señalan en el Anexo I, espe-
cificando Centro, proyecto y/o actividad y cuantía.

SEGUNDO: Notifíquese a los interesados esta resolución, disponiendo
los mismos de un plazo de 10 días naturales a partir de la recep-
ción de la notificación para aceptar la subvención. El pago, justifi-
cación y seguimiento de las ayudas se efectuará conforme se seña-
la en los artículos 10 y siguientes de la Orden de referencia.

Mérida, 6 de junio de 1995.

El Consejero de Educación y Juventud,
VICTORINO MAYORAL CORTES

D.O.E.—Número 75 27 Junio 1995 3057



ORDEN de 8 de junio de 1995, por la que
se conceden ayudas para la realización
durante el año 1995 de proyectos y/o
actividades de formación para los padres, a
desarrollar por las A.P.A.s de los centros
educativos de nivel no universitario de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de
6 de abril de 1995, publicada en el Diario Oficial de Extremadura
de 22 de abril de 1995, a tenor de lo que se establece en su ar-
tículo 8, a propuesta de la Comisión de Selección y Valoración, en
uso de las atribuciones que tengo conferidas

R E S U E L V O

PRIMERO: Conceder las ayudas que se señalan en el Anexo I, espe-
cificando la Asociación de Padres de Alumnos, proyecto y/o activi-
dad y cuantía.

SEGUNDO: Notifíquese a los interesados esta resolución, disponiendo
los mismos de un plazo de 10 días naturales a partir de la recep-
ción de la notificación para aceptar la subvención. El pago, justifi-
cación y seguimiento de las ayudas se efectuará conforme se seña-
la en los artículos 10 y siguientes de la Orden de referencia.

Mérida, 8 de junio de 1995.

El Consejero de Educación y Juventud,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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ORDEN de 13 de junio de 1995, por la que
se hace pública la relación de Centros
Públicos de Enseñanzas Primarias de la
Comunidad Autónoma que han sido
seleccionados para participar en la
extensión acelerada del Proyecto Atenea y de
la enseñanza de los idiomas.

El Consejero de Educación y Juventud de la Junta de Extremadura,
de acuerdo con el Convenio de Cooperación suscrito entre el Minis-
terio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma, en conso-
nancia con el apartado octavo de la Orden de la Consejería de
Educación y Juventud de 17 de abril de 1995 (D.O.E. n.º 47, de
22 de abril de 1995), a propuesta de la Comisión prevista para la
valoración de los proyectos presentados y una vez aprobada y se-
leccionada la relación de centros públicos de Enseñanza Primaria
de la Comunidad Autónoma para participar en la extensión acele-
rada del Proyecto Atenea y de la enseñanza de los idiomas,

R E S U E L V E

Hacer pública la relación de Centros Públicos de Enseñanza Prima-
ria de la Comunidad Autónoma seleccionados para participar en la
extensión acelerada del Proyecto Atenea y de la enseñanza de los
idiomas y cuyo orden alfabético por localidades queda de la forma
siguiente:

LOCALIDADES CENTRO
Acebo C.P. Celedonio García
Badajoz C.P. Enrique Iglesias
Badajoz C.P. Ntra. Sra. de la Soledad

Baños de Montemayor Colegio Rural Agrupado
Navalmoral de la Mata C. P. Almanzor
Solana de los Barros C. P. Gabriela Mistral
Torrecilla de los Angeles Colegio Rural Agrupado
Villar del Rey C. P. María Auxiliadora

Mérida, 13 de junio de 1995.

El Consejero de Educación y Juventud,
VICTORINO MAYORAL CORTES

ORDEN de 13 de junio de 1995, por la que
se conceden ayudas a las actividades de
Formación del Profesorado que realicen los
Movimientos de Renovación Pedagógica,
Asociaciones de Profesores y Fundaciones,
durante el año 1995, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 4 de abril de
1995, publicada en el Diario Oficial de Extremadura de 22 de
abril de 1995, a tenor de lo dispuesto en su artículo 7.2,

R E S U E L V O

A propuesta de la Comisión de Evaluación, en uso de las atribucio-
nes que tengo conferidas, hacer público el listado de proyectos se-
leccionados por tipo de actividad expresadas en el artículo 3.º de
la mencionada Orden.

ASOCIACION ACTIVIDAD TIPO LOCALIDAD SUBVENCION

ASOCIACION PARA LA ENSEÑANZA DE LA ASTRONOMIA TALLER DE ASTRONOMIA B CACERES 622.000
SOCIEDAD EXTREMEÑA DE EDUCACION MATEMATICA MATEMATICA EN BACHILLERATO B BADAJOZ Y CACERES 950.000
ASOCIACION PEDAGOGICA DE BADAJOZ (ASPEBA) XI ESCUELA DE VERANO E CACERES 1.750.000

ASOCIACION PEDAGOGICA DE BADAJOZ (ASPEBA)
INCIDENCIA DE LA SOCIEDAD EN 
LA EDUCACION

C BADAJOZ 350.000

ASOCIACION PEDAGOGICA DE BADAJOZ (ASPEBA) EDUCACION EN VALORES C ZAFRA 350.000

A.S.E.P.E.P.A.L.
XI JORNADAS DE AUDICION Y
LENGUAJE

C MERIDA 300.000

A.S.E.P.E.P.A.L.
XIII JORNADAS DE AUDICION Y
LENGUAJE

C CACERES 200.000

ASOCIACION PEDAGOGICA «HOMBRE NUEVO» EDUCACION FAMILIAR Y VALORES C CACERES 300.000
ASOCIACION PEDAGOGICA «HOMBRE NUEVO» TALLER TECNOLOGICO D CACERES 250.000

ASOCIACION PEDAGOGICA ESCUELA DE VERANO (APEVEX)
DEL PROYECTO EDUCATIVO A LAS
TAREAS DEL AULA

C D DON BENITO 319.000

ASOCIACION PEDAGOGICA ESCUELA DE VERANO (APEVEX) LOS TEMAS TRANSVERSALES C TALARRUBIAS 319.000
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Mérida, 13 de junio de 1995. El Consejero de Educación y Juventud,
VICTORINO MAYORAL CORTES

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 21 de junio de 1995, sobre
adjudicación definitiva de locales comerciales
en Alconchel, Alburquerque y Trujillo.

 
Por Resolución del Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de Economía
y Hacienda de fecha 21 de junio de 1995, actuando por delega-
ción del Excmo. Sr. Consejero, se han adjudicado definitivamente los
siguientes locales comerciales:

1.–A D.ª M.ª JOSEFA FERNANDEZ ROL, el local n.º 1 de los de Tru-
jillo, por el precio de TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIEN-
TAS ONCE PESETAS (356.511).

2.–A D.ª M.ª JOSEFA FERNANDEZ ROL, el local n.º 2 de los de Tru-
jillo, por el precio de TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIEN-
TAS ONCE PESETAS (356.511).

3.–A D.ª EULALIA-GUADALUPE RUBIO SALOR, el local n.º 4 de los
de Trujillo por el precio de CUATROCIENTAS TREINTA Y SIETE MIL
TRESCIENTAS PESETAS (437.300).

Mérida, 21 de junio de 1995.–El Secretario General Técnico, FELI-
PE A. JOVER LORENTE.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 8 de junio de 1995, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: Ensanche y mejora

Ctras. BA-201, de la N-435 a Higuera de
Vargas, y BA-202, de la C-436 a Higuera de
Vargas. Tramo: N-435 - C-436.

Para la ejecución de la obra: ENSANCHE Y MEJORA CTRAS. BA-201,
DE LA N-435 A HIGUERA DE VARGAS, Y BA-202, DE LA C-436 A HI-
GUERA DE VARGAS. TRAMO: N-435 - C-436, es necesario proceder a
la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se
indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 29 de abril de 1995,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo de In-
formación Pública por término de 15 días para que cualquier per-
sona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar
posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por ra-
zones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente
la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiendolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avenida del Guadiana,
s/n, donde asimismo podrá examinar el Proyecto, que se encuentra
a su disposición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 8 de junio de 1995.–El Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente, EUGENIO ALVAREZ GOMEZ. 

ASOCIACION ACTIVIDAD TIPO LOCALIDAD SUBVENCION

ASOCIACION PEDAGOGICA ESCUELA DE VERANO (APEVEX)
PRINCIPIOS Y VALORES DE LA
EDUCACION

C CACERES 90.000

ASOCIACION PEDAGOGICA ESCUELA DE VERANO (APEVEX)
XX ESCUELA DE VERANO DE
EXTREMADURA

E PINOFRANQUEADO 1.900.000

ASOCIACION PEDAGOGICA ESCUELA DE VERANO (APEVEX)
VI ENCUENTRO DE EDUCACION
EN VALORES

C D MERIDA 300.000
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CACERES

ANUNCIO de 12 de junio de 1995, sobre
adjudicación de las obras: 13/001-95,
12/004-95, 12/007-95, 18/023-95 y
12/001-95.

El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial ha re-
suelto adjudicar las obras que se relacionan a los contratistas si-
guientes:

1.–Obra: 13/001-95, Terminación del C.V. de Fresnedoso de Ibor -
Ctra. Guadalupe a Navalmoral de la Mata.
Contratista: Senpa, S.A. y D. Sebastián Sevilla Nevado.
Presupuesto de Adjudicación: 197.400.000 ptas.

2.–Obra: 12/004-95, Adecuación C.V. de Robledollano - Cruce de
Deleitosa.
Contratista: Juan Nicolás Gómez e Hijos, Construcciones S.A.
Presupuesto de Adjudicación: 106.940.000 ptas.

3.–Obra: 12/007-95, Adecuación C.V. Guijo Granadilla a la CC-513.
Contratista: Construcciones Hijos de González Meras, S.A.
Presupuesto de Adjudicación: 80.974.000 ptas.

4.–Obra: 18/023-95, C.V. N-630 por Ahigal, Mohedas y Casar de
Palomero a la CC-512.
Contratista: Araplasa y D. Sebastián Sevilla Nevado.
Presupuesto de Adjudicación: 156.575.000 ptas.

5.–Obra: 12/001-95, Terminación C.V. Casillas Coria-Coria.
Contratista: D. Sebastián Sevilla Nevado.
Presupuesto de Adjudicación: 63.663.300 ptas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 12 de junio de 1995.–EL SECRETARIO ACCTAL. 

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

EDICTO de 24 de mayo de 1995, sobre
aprobación inicial de la modificación del Plan
General de Ordenación Urbana.

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 20 de mayo de 1995, aprobó inicialmente la modi-
ficación del Plan General de Ordenación Urbana, relativa a cambio
de uso industrial a residencial en calle Camino de Magacela, solici-
tado por D. Alfredo Parejo Rejas en nombre y representación de

PRODECON HERNAN CORTES, S.L., sometiéndose el expediente ins-
truido al efecto a información pública por plazo de un mes, du-
rante el cual podrá ser examinado por cuantas personas se consi-
deren afectadas y formular las reclamaciones y alegaciones que es-
timen oportunas.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el art.
114 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana.

Villanueva de la Serena, 24 de mayo de 1995.–EL ALCALDE. 

ANUNCIO de 24 de mayo de 1995, sobre
aprobación inicial del Estudio de Detalle del
Polígono 02 del Enclave 5-A: Plaza de la
Estación.

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el
día 20 de mayo de 1995, se ha aprobado inicialmente el Estudio
de Detalle de iniciativa particular del Polígono 02 del Enclave 5-A:
Plaza de la Estación, el cual se somete a información pública por
plazo de quince días para que en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 117 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 26 de ju-
nio de 1992, pueda ser examinado y presentar las alegaciones
procedentes.

Villanueva de la Serena, 24 de mayo de 1995.–EL ALCALDE.

PARTICULARES

ANUNCIO de 18 de mayo de 1995, sobre
extravío de Título de Graduado Escolar de
D.ª Eloísa Alvarez Moreno.

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.ª
Eloísa Alvarez Moreno.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante
la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Badajoz en el plazo
de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y
se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Fuente del Maestre, 18 de mayo de 1995.–La interesada, ELOISA
ALVAREZ MORENO.
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